
INSTITUTOPARAGUAYO I PARAGUAI

DE TEcNoLocÍe I TEMBrpo¡.upyaHU KoKUE
AGRARIA IPARAGUAIPEGUAPARAGUAY ,ÑANGAREKOHA

, .I. (iOBIERNO»il I PARAGUÁI. 
, i] paRAGUAY I REKUÁI

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +S95

Oficina de Gestión: Aven¡da Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edifkio K

i

RESOLUCIÓN IV" 3?% IZ. OZS,-

POR LA CUAL SE A(TTORIZA EL TRASLADO TEMPORAL (COMISIÓry, DE L.4

SEÑoRA RoCiO DE L,lS NIEWS CHILAVERT, FT]NCIqNARIA PERWNENTE
DEL TNSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOafu len¿,ru¿ (pTA), A LA

VISTA:

Asunción, t-ul de agosto de2'023''

La Nota GDC N" 04712023, de fecha 18 de agosto de 2.023, por la
cual el señor Ciobernador del Depaftamento Central, solicita el
traslado tempora.l (comisión) de la señora Rocío de las Nieves
Chilavert, con C.I.C. No 2.358.755, furLcionaria permanente del
Instituto Paragua.¡o de Tecnolo gía Agraña (IPTA), a efectos de que la
misma preste servicios en esa Gobernación por el presente ejercicio
fi scal, (Expdte. IvtEU 7 23 12023), y ;

CONSIDERANDO: Que, la citad¡r funcionaria ha expresado por escrito, su parecer
favorable, con refbrencia ala presente solicitud de traslado temporal.

Que, el Anexo A del Decreto N" 875912023 'íPOR. EL CUAL SE
REGLAMENTA LA LEY NO 7O5O DEL 04 DE ENERO DE 2023,
«QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA
NACIÓN PARh EL EJERCICIO FISCAL 2023>¿ dispone en su
artículo 75o, Traslado Temporal:: "Dentro del marco legal vigente
de la movilidad laboral, se autoriza el Traslado Temporal, por el cual
se dispone el car,nbio de sede de funciones del personal nombrado de
una Entidad de origen a otra Entidad de destino, autorizado por
resolución u otra disposición legal institucional, tanto en la Entidad
de origen como de destino".

Qae, el inciso a) "Duración", del citado artículo señala: "En caso de
ruecesidad de interrumpir el traslado temporal será necesaria, según
la Entidad que reryuiera de dicha medida, una resolución institucional

0 " .,- r,a"n"fu{ñntidad de destinó, que será comunicada a la Entidadide origen,

il;;i:Y';',*iooisw's0qia 
a ta 'sFP"' :

Que, el inciso e') del Decreto arriba cita<lo "Régimen aplicable a
sanciones", disllone'. "Para el Ejercicio de sus funciones, los

funcionarios que se hallen trasladados temporalmente se regirán por
las disposiciones' internas de la Entidad de destino, mientras dure su
traslado temporctl".

"Cuando el funr:ionario trasladqdo temporalmente cometiese faltas
leves en el dese,mpeño de sus funciones, cltya sanción disciplinaria
corresponda a rnulta salarial, la Entidad cle destino deberít
el hecho a la En.tidad de origen a los efectos Qqx,
liquidación salarial respectiva" .í,.{:
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POR LA CUAL SE AATORIZA EI, TRASLADO TEMPORAL (COMISION), DE LA

RES o LU cr ÓN *"'ii''i'itr ; ¡2. o 2 s. -

SEÑORA RoCiO DE L,4S NIEWS CHILAVERT, FT]NCI)NARIA
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEI¿, ,ICN,INI,I
GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO CENTRAL,

PERMANENTE
(IPTA), A LA

"En caso de que el funcionario trasladado temporalmente cometiese

destino, se adoptarán las siguientes medidas:

1) La Entidad de Destino instruirá sumario administrativo al
funcionario que fuese trasladado temporalmente, quedando la
aplicación de la sanción a cargo de la Máxima Autoridad de Origen.

2) La Entidad de origen por su parte, en el acto ctdministrativo de

aprobación del traslado temporal, dispondrá que, en caso de

instrucción de sumario al funcionario, instruido por el OEE de
Destino, se aplicará la sanción dispuesta en el trámite sumarial, a fin
de preservar el interé,s público",

Que, el inciso j) "Asistencia y otras comunicaciones", del Decreto
de referencia dispone: Asistencia y otras ct¡municaciones: El registro
de asistencia del personal trasladado temporalmente con goce de
sueldo y las comunicaciones que correspondan serán remitidas
mensualmente a la Entidad de origen, dentro de los primeros diez días
hábiles de cada mes. Con la Resolución d«t autorización del traslado
temporal, la Entidad de origen deberá emitir una constancia de los
haberes que <tl funcionario con traslado temporal seguirá
percibiendo, / lc¡ que no percibirá o dejará de percibir, así como el
saldo de vacaciones en caso de correspond<zr.

Que, el Depafiarnento de Asuntos Adminisrtrativos de la Dirección de
Asuntos Jurídicos en su Dictamen D. A. A. No 6912023 de fecha 24 de
agosto del año en curso, expresa, que: "I)el análisis realizado al
expediente, junto con los antecedentes remitidos se colige que la
'situación planleada se ajusta a Derecho y no encuentra objeciones

faltas graves en el desempeño de sus funciones en la Entidad de

legales, teniendo en cuenta las disposiciones en el Decreto
reglamentario. lin atención a las normati'vas citadas, la Abg. Rocío
delas Niet,es Cltilavert con C.l.C. N' 2.358.755, deberii remitir al
IPTA su registro de asistencia por reloj biométrico, enformo me
dentro de los primeros cinco (5) días del r,n«ts siguiente,
de su informe de actividades especi/icanao effi

!'jí ,ffi.
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RE s o LUCr óN N" b] 9t n. o z s.-
poR LA cuAL sE AUTuRTnA EL TRASLADI rEMpoRAt GoatstóNl, DE I-4
szñon¿, nocio DE L,As NIEVES 1HILAVERT, FUNCIoNAnl,a prnm¿NENTE
DEL INSTITUT| pARAGUAyo DE TECNoLoei¿, ¿,en¿,ru¿, (pr,$, A I-4
GoBERNActór,t ort DEyARTAMENTI ;ENTRAL.

;,:;'::T,,ií';r:;;i::;tuií'",#,;,,Í],:;r:"iy"!';,:;:'r:ff ,::,';
establecidos en el presente Dictamen, será causal para el término de
su traslado temporal y el reintegro del funcionario al plantel del
IPTA, sin perjuicio de tomar acciones legales correspondientes, en
caso de que la Gobernación del Departamento Central no remit(t o no
cuente con Reglamento Interno, se aplicará lo establecido en el
Reglamento Interno del IPTA".

" Por todo lc, expuesto, éste Departamento de Asuntos
Administrativos, recomienda conceder el Clomisionamiento a la Abg.
Rocío de las Nieves Chilavert con C.I.C. N' 2.358.755, al 3L de
diciembre del 2023, correspondiente al ejerciciofiscal 2023, por todo
lo expuesto, éste Departamento de Asuntos Administrativos,
recomienda hacery lugar a lo solicitado y posteriormente proseguir
con los trámites requeridos para el acto protocolar pertinente".

POR TANTO; En uso de las alribuciones y facultades, que le confiere la Ley N'
3.788/10;

TiL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGTIAYO DE TECNOLOCí¿, ¡EN,NNI,A

,R¿],SUELVE:

Ing. Agr. Cesar EsPinoi'

Diisttc'r Se' cretarí a Generr
Artículo 1o, - AUTORIZAR, e[ traslado temporal (comisión), de la señora Rocío de

las Nieves Chilavert, con C.I.C. No 2.358.755.-, funcionaria
permanente del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), a7'i
la Gobernación clel Departamento Central, hasta el 31 de diciembre de/
2023, de confornridad a lo señalado en el Considerando de la presente
Resolución.
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RESuLUCIÓN N" 7t1'L¡''02s"-
poR LA cuAL sE AUToRIZA EL TRASLADo rEMpoRAt ¡corutstóN¡, DE LA
szñona RocÍo DE LAS NIEWS SHILAWRT, F(rNCroNAkIA nERMANENTE
DEL INSTITUTo pARAGUAyo DE TECNoLoeÍ¿ ,acRAnt¡ (prA), A LA
GoBERNActóN ost DEIARTAMENTry oENTRAL.

Artículo 2".- ESTABLECER., que la funcionaria citada en el ar1ículo 1o se regirá
por el sistema de registro de asistencia vigente en la Gobernación del
Departamento Central, sus disposiciones en cuanto a la tolerancia y
otros criterios que dicho gobierno departarnental aplique al respecto,
debiendo dicha (iobernación, a través de su Dirección de Gestión de
Talento Humano o equivalente, remitir copia autenticada de su
registro de asistencia, con la correspondiente aclaración de eventuales
inegularidades en el cumplimiento del horario de trabajo, dentro de
los 5 (cinco) días hábiles siguientes al mes vencido, a la Dirección de
Gestión y Desarrollo de las Personas del Instituto Paraguayo de
Tecnología Agraria (IPTA). El incumplirrriento de esta disposición
podrá generar la suspensión de la comisión y el reintegro inmediato
del personal trasladado a su puesto de tr:abajo. En caso de que la
Gobernación del Depaftamento Central no remita o no cuente con
Reglamento Intr:rno se aplicará 1o estatrlecido en el Reglamento
Intelno del IPTA..

Artículo 30, DISPONERT eur), en caso de instrucción de sumario a ia señora Rocío
de las Nieves Chilavert, por la Gobernación del Depaftamento
Central, se aplicará la sanción dispuesta en el trámite sumarial, a fin
de preservar eI irrterés público.

Artículo 40, - COMUNICAI?, a quienes coffesponda y cumplido

I,t.l

l,r'
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lng. itgr, César Espínoii
Dire,.--tar Secret¿¡ía Gener.


